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II.- SINOPSIS 

Excluir del pago de impuestos a las personas físicas que realicen actividades de servicio de entrega de alimentos 
preparados a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares.  
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona una fracción XVII al artículo 15 y se reforma la fracción II del artículo 
18-J de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Cámara de Senadores. 
Sen. Pablo Angulo Briceño. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, 
en donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos que se pretenden reformar 
y el ordenamiento al que pertenece. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, incisos y párrafos que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 
 
 
 
 

Artículo 15.- … 
 
 
I. a la XVI. … 
 
a) a la c) … 
 
1. a 2. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Sección II  
De los servicios digitales de intermediación entre 

terceros 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 15 Y SE 
REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 18-J DE 
LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.  
 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADО 
 
Artículo 15.- No se pagará el impuesto por la prestación 
de los siguientes servicios:  
 
I.- a XVI.- ...  
 
 
 
 
 
XVII. A las personas físicas que realicen 
actividades de servicio de entrega de alimentos 
preparados a través de Internet, mediante 
plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares.  
 

Sección II 
De los servicios digitales de intermediación entre 

terceros 
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Artículo 18-J.- Los residentes en el extranjero sin 
establecimiento en México que proporcionen los servicios 
a que se refiere la fracción II del artículo 18-B de la 
presente Ley, que operen como intermediarios en 
actividades realizadas por terceros, afectas al pago del 
impuesto establecido en esta Ley, además de las 
obligaciones establecidas en la Sección I del presente 
Capítulo, estarán obligados a lo siguiente: 
 
I. … 
 
… 
 
II. Cuando cobren el precio y el impuesto al valor 
agregado correspondiente a las operaciones de 
intermediación por cuenta del enajenante de bienes, 
prestador del servicio u otorgante del uso o goce temporal 
de bienes, deberán: 
 
a) Retener a las personas físicas que enajenen bienes, 
presten servicios o concedan el uso o goce temporal de 
bienes, el 50% del impuesto al valor agregado cobrado. 
Tratándose de las personas a que se refiere este inciso, 
que no proporcionen a las personas mencionadas en el 
primer párrafo de este artículo la clave en el registro 
federal de contribuyentes, prevista en la fracción III, inciso 
b) del mismo, la retención se deberá efectuar al 100%. El 
retenedor sustituirá al enajenante, prestador del servicio 

 
18-J.-...  
 
 
 
 
 
 
 
 
I.-...  
 
 
 
II. Cuando cobren el precio y el impuesto al valor 
agregado correspondiente a las operaciones de 
intermediación por cuenta del enajenante de bienes, 
prestador del servicio u otorgante del uso o goce 
temporal de bienes, deberán:  
 
a) Retener a las personas físicas que enajenen bienes, 
presten servicios o concedan el uso o goce temporal de 
bienes, el 50% del impuesto al valor agregado cobrado. 
Tratándose de las personas a que se refiere este inciso, 
que no proporcionen a las personas mencionadas en el 
primer párrafo de este artículo la clave en el registro 
federal de contribuyentes, prevista en la fracción III, 
inciso b) del mismo, la retención se deberá efectuar al 
100%, a excepción de lo dispuesto por la fracción  
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u otorgante del uso o goce temporal de bienes en la 
obligación de pago del impuesto, en el monto 
correspondiente a la retención. 
 
 
 
… 
 
b) a la d) … 
 
… 
 
III. … 
 
a) a la g) … 
 
… 
… 
… 
 
 

X del artículo 15 de la presente Ley. El retenedor 
sustituirá al enajenante, prestador del servicio u 
otorgante del uso o goce temporal de bienes en la 
obligación de pago del impuesto, en el monto 
correspondiente a la retención. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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